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PARTE! OFICIAL
GOBIERNO CIVIL DE Là PROVINCIA DE LOGROÑO.

INNUMERO 1079.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Varias Sociedades mineras y otras de 
escaso capital han solicitado rebaja en el 
precio de inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletines onciales de las provin
cias de las escrituras, estatutos y actas 
de constitución de las mismas; y S. M. el 

(Q« U. G.), deseando conciliar los 
intereses de áquellas con los de la Im
prenta Naciooa*, que vive de sus propios 
recursos, y con los de las empresas de 
\os Boletines onciales, ha. tamúo á bien 
disponer, de conformidad con lo prbpues- 

-J.ó-pxir.V. 1., que las escrituras, estatutos 
y actas de constitución de las Sociedades 
mineras y de todas aquellas cuyo capital 
no esceda de 500 000 pesetas se inserten 
en la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de las provincias con la reba
ja de un 25 por lOO sobre el precio de 
tarifa.

De Real órden lo digo á V I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde à V. I muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1872 —Ruiz 
Zorrilla —Sr Director-Administrador de 
la Imprenta Nacional.

NUMERO 911.

PRËSIDENG/.A DEL COiNSEJO 
DE MINISTROS.

Exposición.,
SEÑOR: El Gobierno de V. M. intenta 

que se celebre en Madrid, à primeros de 
M^o de 1875, una Exposición general 
española de la industria y délas artes. 
Para conseguirlo acude hoy á V. M. en 
demanda de aprobación por laS medidas 
que ya ha formado como base del peosa- 
miento, y por las que aun necesita adop
tar si la patriótica idea, tantas veces 
enunciada, ha llegado en la ocasión pre
sente à punto de realizarse.

Las Exposiciones generales de la in
dustria son, Señor, las ferias de los pue
blos modernos, Pero así como la civiliza
ción en su incesante marcha ha variado 
de formas y generalizado sus beneficios 
sobre Jos hombres, así las ferias de los 
tiempos antiguos han trocado su carácter 
especulativo por otro de mas elevada ín
dole; y ya comprenden, no sólo lo que al 
interés material atañe, sino lo que à la 
cultura é intereses morales de las nacio
nes se refiere. <

Por eso quizá el ilustrado Príncipe que

imaginó en Inglaterra la primera de estas 
exhibiciones en 1851 no las llamó ferias • 
ni mercados, sino certámenes ó concur- ’ 
sos de universal compélencía, don le to
dos los ingenios pudieran mostrar su fru
to, todas las actividades su trabajo, todos 
los países su producción, y todas las inte
ligencias su fórmula de progreso. Reuní- ; 
dos en un mismo dia, á una misma hora ■ 
y un sólo punto h s objetos y los hom- i 
bres de muchas partes, no se verifica- i 
rian ya únicamente las transacciones y ' 
cambios de las ferias antiguas; verifica- 
ríanse, y esto es lo principal, Iransac. io
nes y cambios de nuestro conocimiento, 
de nuestra armonía y cordialidad huma
nas, que realizasen en brevísimo plazo el 
ideal perenne del comercio, ó sea la 
amalgama del interés con la civilización. 
Entre las conquistas del siglo XIX se 
tienen, y no sin fundamento por las ma
yores, el periódico que à lodos les habla, ! 
el correo diario que á lodos los comunica, ■ 
el ferro-carril que à todos los conduce, 
el telégrafo que á todos les advierte, pe
ro hay una síntesis que aventaja, ó por 
mejor decir, reune en común provecho ! 
esos agentes singulares de la cultura ac
tual, hablando en lengua más clara que 
el periódico, comunicado con más preste
za que el correo, conduciendo con más 
facilidad que el ferro-carril, advirtiendo ' 
con la mayor eficacia que el propio hilo 
telegráfico: esa sínlasis tiene su fórmula ' 
en los Palacios de las Exposiciones uni- ! 
versales. ¡

España, que comprendió desde el pri- ' 
mer momento la importancia de los con- ' 
cursos de esta especie, ha acudido á lo- 
dos los celebrados en Europa desde su ' 
instalación: fué á Lóndres en 1851, fue 
á París en 1855, volvió á Lóndres en 
1862, volvió á París en 1867, y hoy se 
prepara para asistir á Viena en 1873, 
ganosa de no desmerecer en un quinto i 
certamen universal el concepto dé pro- ■ 
gresivo adelanto de que ha ido dando I 

¡ ostensibles pruebas en los anteriores. Pe- i 
i ro España no ha celebrado nunca en sü ¡ 
j propio suelo una Exposición, aun ciiando j 
i de cada vez comprendía con mayor ex- ' 

perienciasus ventajas Ante los concur- ' 
sos universales que convocaban las gran
des naciones, España debió conocer, con 
un sentimiento loable de modestia, que 
no por meros caprichos de volunlad se 

( reunen los pueblos en un punto dado, 
■ sino cuando aquel punto representa un 

centro de producción y de vidó en tan 
visible magnitud que à todos inspire por 
igual el interés de hacerse sus tributarios. 
Y así 1g ha comprendido efeciivamente 
pues hoy que el Gobierno de V. M. aspira 
á que se realice el justo deseo unánime
mente expresado en distintas épocas por 
artistas é industriales, por público y cor
poraciones de dentro y f iera de la Penín
sula, va á contenerlo, sin embargo, en 
el límite de la nacionalidad, bien que no 
negándose á la voluntaria concurrencia । 
de cuantos lo soliciteü.

Ante todo, Señor, cree el Consejo de 
Ministros que debe informar à V M de 
los antecedentes que han mediado en este 
asunto.

Evocada recientemente en el sene de 
la Diputación provincial de Madrid la an
tigua idea, tantas veces concebida con 
noble empeño, de que se celebrase entre 
nosotros una solemne Exposición de las 
Artes y la Industria, nombróse una co
misión que, llamando á sí lodos los nu
merosos antecedentes que existían sobre 
proyectos análogos, indicara al Gobierno 
el modo y forma en que el certámen pu
diera verificarse: 1res administraciones 
consecutivas prestaron poderosa ayuda à 
los comisionados para el mejor desempe
ño de su cometido; y hoy es cuando, 
despues de maduro examen y prolijas 
tareas ai evacuar la comisión su encargo 
de una manera completamente satisfacto
ria, proporciona á los .Ministros que sus
criben la feliz oportunidad de ofrecerá la 
regia aprobación el adjunto decreto con
vocando el concurso.

Establécese en él que el Tesoro públi
co no se grave con los gústos de esta 
empresa, siquiera sus productos no hayan 
de ser indiferentes para el ESlaoo. Se ha 
creído que el pais puede formar por sí 
mismo condonaciones voluntarias, áque 
aun muestra especial predilección, el ele
mento más considerable de lo que su in
terés y gloria se dirige.

Tres extracciones extraordinarias déla 
lotería mayor que se sortea tanto en la 
Península como en la isla de Cuba pro
porcionarán en tres años consecutivos
una buena suma de recursos, que unida 
á los subsidios votados por el Ayunta
miento y Diputación provincia! de Ma
drid, los cuales asimismo, léjos de s^ 
gravosos á estas corporaciones, ha 11 arele 
excesiva compensación en el aumenlo'de 
sus ingresos propios, constituyen, con 
otros medios de que despues se da cuen
ta, el fondo suficiente para s bvenir à to
dos lus gastos de la Exposición.

Pedido en esta forma el capital al país, 
natural es también que al país se le en
tregue su recaudación, su inversion y el 
desenvolvimiento completo de la-idea; 
pues es llegado el dia de que los Go
biernos se de prendan de una tutela ab
sorbente, que uo en todas ocasiones, por 
cierto, ha coniribuido al mejor desempe
ño de las empresíis acometidas en su 
nombre.

Una gran Junta en donde se hallen dig
namente representadas todas las jerar
quías sociales, la del talento, la de la 
Irédicion, la del trabajo, la de la ciencia, 
la de los servicios, la de la fortuna, y en 
cuya designación para nada se atienda á 
la actitud política de los homb’es, sino J 
al patriotismo y buena voluntad de todos.

mo sean necesarias, cuidará desde el prin
cipio ce la hacienda de la Exposición, de 
las construcciones para la Exposición, de 
la convocatoria y caracteres generales , 
con que la Exposición ha de constituirse.

Un solo deber le impone el Gobierno 
en nombre de los intereses públicos, y es 
que la suma de los gastos no exceda de 
la que deba asignarse á la presuposición 
nacional de los ingresos.

Por lo demás juzga que el estableci
miento de una Comisaría régia basta para 
sostener las debidas y oportunas relacio 
nes entre la Junta y el E.slado.

En resúmen, el Gobierno de V. M. as
pira^ como lleva dicho, á que se celebre 
una Exposición general española de la 
Industria y, de las Arles, que sea en mo
desta esfera, pero con la grandiosidad de
bida en tales casos, ira.sunlo fiel de las 
grandes exhibiciones verificadas hasta 
ahora en los países exíránj iros., Llámala 
general, porque no quiereatreverse á ha
cer convocatorias universales á que nues
tra patria no está autorizada todavía; pe
ro no porque desdeñe, sino antes bien 
busque y solicite, como lo. hará, el con
curso de todos los productores de lod^s 
parles, singularmente de aquellos cuya 
materia exponiblees de uso común entre 
nosotros. Llámala española para que des
de luego se distinga de las que hasta el 
dia se han celebrado en otros puntos ó 
puedan celebrarse en lo sucesivo; pero 
no porque deje de contar como quiere ha
cerlo, para este fin con nuestros herma
nos del vecino reioo de Portugal, cuyos 
expositores y productos han de ser con
siderados de igual manera que los na;cío- 
nales. Designa, eu fin, con el nombré de 
Industria y .\rtes las manifestaciones de

-Ia naturaleza, del ingenio y de la acli- 
>/i{íad, sin exclusion de ninguna especie; 
todas las cuales habrán de ser contenidas 
en un edificio monumental d^, carácter 
permanente con que esta empresa, entre 
otras de sus grandes vt otajas, va á dolar 
á Madrid, yen los’ e lificios y codslruc- 
cíones de carácter lran<itorio que se con
sideren necesarios para su desahogada y 
cómoda exhibición.

La industria, propiamente dicho, la 
agricultura, la ganadería y los productos 
naturales del suelo pálrio’ han de consti- 
luir uua porción muy principal del cerlá- 
men; las Bellas Arles, cuyo renacimiento 
es tan lozano y progresivo entre nosotros, 
contribuirán asimismo en gran manera, 
acompañadas por primera vez hoy de la 
música, á proveer de encantos el concur
so: los tesoros artísticos è industríales que 
para gloria de la antigua España se con
servan en diferentes punios del Reioo, 
tanto en peder de la Administración co
mo de las Corporaciones y hasta de los 

, particulares, cuya cesión temporal ha de 
es. Señor, la encargada de ejecutar este pedirse, vendrán á ser exhibidos propia- 
pcnsamienlo que nosotros sumariamente ■ mente en tan so emne y quizLúuica oca- 
formulaiúos La Junta, dividida al prin- síon; una feria de libros antiguos y mo- 
tipio en 1res grupos principales, á reser- demos en quq se den facilidades de venta 
va despues de subdividirse en tantas co- y cambio, ordenada de modo que íesiíl-
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PARTK OFICIAL
GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA BE LOGROÑO.

iNUMERO 4079.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Varias Sociedades mineras y otras de 
escaso capital han solicitado rebaja en el 
precio de inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletines o^dales de las provin
cias de las escrituras, estatutos y acias 
de constitución de las mismas; y S. M. el 
Rey (Q. D. G.), deseando conciliar los 
intereses de áquellas con los de la Im
prenta Nacional, que vive de sus propios 
recursos, y con los de las empresas de 
\os Boletines o/iciales, hA Idüïiio á bien 
disponer, de conformidad con lo propues- 

V. I., que las escrituras, estatutos 
y actas de constitución de las Sociedades 
mineras y de todas aquellas cuyo capital 
no esceda de 500 000 pesetas se inserten 
en la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de las provincias con la reba
ja de un 25 por 100 sobre el precio de 
tarifa.

De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde à V. I muchos aúos. Ma
drid 23 de Diciembre de 1872 —Ruiz 
Zorrilla —-Sr Director-Administrador de 
la Imprenta Nacional.

NUMERO 911.

PRESIDENCÍA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Exposición.,
SEÑOR: El Gobierno de V. M. intenta 

que se celebre en Madrid, à primeros de 
Mayo de 1875, una Exposición general 
española de la industria y délas artes. 
Para conseguirlo acude hoy á V. M. en 
demanda de aprobación por las medidas 
que ya ha formado como base del pensa
miento, y por las que aun necesita adop
tar si la patriótica ¡dea, tantas veces 
enunciada, ha llegado en la ocasión pre
sente à punto de realizarse.

Las Exposiciones generales de la in
dustria son, SeOor, las ferias de los pue
blos modernos. Pero así como la civiliza
ción en su incesante marcha ha variado 
de formas y generalizado sus beneficies 
sobre los hombres, así las ferias de los 
tiempos antiguos han trocado su carácter 
especulativo por otro de mas elevada ín
dole; y ya comprenden, no sólo lo que al 
interés material atañe, sino lo que á la 
cultura é intereses morales de las nacio
nes se refiere.

Por eso quizá el ilustrado Príncipe que 

imaginó en Inglaterra la primera de estas 
exhibiciones au 1851 no las llamó ferias 
ni mercados, sino certámenes ó concur
sos de universal competencia, don le to
dos los ingenios pudieran mostrar su fru
to, todas las actividades su trabajo, todos 
los países su producción, y todas las inte
ligencias su fórmula de progreso. Reuni
dos en no mismo dia, á una misma hora 
y un sólo punto h s objetos y los hom
bres de muchas partes, no se verifica- 
rian ya únicamente las Iransaccionps y 
cambios de las ferias antiguas; verifica- 
ríanse, y esto es lo principal, Iransac. io- 
nes y cambios de nuestro conocimiento, 
de nuestra armonía y cordialidad huma
nas, que realizasen en brevísimo plazo el 
ideal perenne del comercio, ó sea la 
amalgama del interés con la civilización. 
Entre las conquistas del siglo XIX se 
tienen, y no sin fundamento por las ma
yores, el periódico que à todos les habla, 
el correo diario que á todos los comunica, 
el ferro-carril que à todos los conduce, 
el telégrafo que à todos les advierte, pe
ro hay una síntesis que aventaja, ó por 
mejor decir, reune en común provecho 
esos agentes singulares de la cultura ac
tual, hablando en lengua más clara que 
el periódico, comunicado con más preste
za que el correo, conduciendo con más 
facilidad que el ferro-carril, advirtiendo 
con la mayor eficacia que el propio hilo 
telegráfico: esa sínlasis tiene su fórmula 
en los Palacios de las Exposiciones uni
versales.

España, que comprendió desde el pri
mer momento la importancia de los con
cursos de esta especie, ha acudido à to
dos los celebrados en Europa desde su 
instalación: fué á Lóodres en 1851, fué 
á París en 1855, volvió á Lóudres en 
1862, volvió á París en 1867, y hoy se 
prepara para asistir á Viena en 1873, 
ganosa de no desmerecer eo un quinto 
certamen universal el concepto de pro
gresivo adelanto de que ha ido dando 
ostensibles pruebas en los anteriores. Pe
ro España no ha celebrado nunca en sü 
propio suelo una Exposición, aun cuando 
de cada vez comprendía con mayor ex
periencia sus ventajas Ante los concur
sos universales que convocaban las gran
des naciones, España debió conocer, con 
un sentimiento loable de modestia, que 
no por meros caprichos de voluntad se 
reúnen los pueblos en un punto dado, 
sino cuando aquel punto representa un 
centro de producción y de vidh en tan 
visible magnitud que à todos Inspire por 
Igual el interés de hacerse sus tributarios. 
Y así 1g ha comprendido efeciivamente 
pues hoy que el Gobierno de V. M. aspira 
á que se realice el justo deseo unánime
mente expresado en distintas épocas por 
artistas ó industriales, por público y cor
poraciones de dentro y f era de la Penín
sula, va á contenerlo, sin embargo, en 
el límite de la nacionalidad, bien que no 
negándose á la voluntaria concurrencia 
de cuantos lo soliciten.

Ante lodo, Señor, cree el Consejo de 
Ministros que debe informar á V M de 
los antecedentes que han mediado en este 
asunto.

Evocada recientemente en el seno de 
la Dipulacion provincial de Madrid la an
tigua ¡dea, tantas veces conceb¡da con 
noble empeño, de que se celebrase entre 
nosotros una solemne Exposición de las 
Artes y la Industria, nombróse una co
misión que, llamando á sí lodos los nu
merosos antecedentes que exislian sobre 
proyectos análogos, indicara al Gobierno 
el modo y forma en que el certámen pu- 

¡ diera verificarse: 1res administraciones 
consecutivas prestaron poderosa ayuda á 
los comisionados para el mejor desempe
ño de su cometido; y hoy es cuando, 
despues de maduro examen y prolijas 
tareas ai evacuar la comisión su encargo 
de una manera completamente salisfaclo- 
ria, proporciona á los .Ministros que siis- 

I criben la feliz oporliinidid de ofrecerá la 
regia aprobación el adjunto decreto con- 

j vocando el concurso,
Eslablécesé en él que el Tesoro púb’i- 

co no se grave con los gastos de esta 
empresa, siquiera sus productos no hayan 
de ser indiferentes para el Estado. Se ha 
creído que el pais puede formar por sí 

’ mismo condonaciones voluntarias, á que 
j aun muestra especial predilección, el ele- 
■ mentó más considerable de lo que su in- 
' terés y gloria se dirige.
I Tres extracciones extraordinarias de la 
1 lotería mayor que se sortea tanto en la 
, Península como en la isla de Cuba pro- 
I porcionarán en tres años consecutivos 
I una buena suma de recursos, que unida 
! á los subsidios volados por el Ayunta- 
, miento y Diputación provincia! de Ma- 
! drid, los cuales asimismo, léjos de s^ 
I gravosos á estas corporaciones, hallara? 

excesiva compensación en el aumento de 
j sus ingresos propios, constituyen, con 

otros medios de que despues se da cuen- 
la, el fondo suficiente para s bvenir á to
dos los gastos de la Exposición.

I Pedido en esta forma el capital al país, 
■ natural es también que al país se le en

tregue su recaudación, su inversion y el 
' desenvolvimiento completo de la-idea;

pues es llegado el dia de que los Go
biernos se de prendan de una tutela ab
sorbente, que no en todas ocasiones, por 
cierto, ha contribuido al mejor desempe
ño de las empresíis acometidas en su 
nombre.

Una gran Junta en donde se hallen dig
namente representadas todas las jerar
quías sociales, la del talento, la de la 
Irtdiclon, la del trabajo, la de la ciencia, 
la de los servicios, la de la fortuna, y en 
cuya designación para nada se atienda á 
la actitud política de los hombres, sino 
al patriotismo y buena voluntad de todos, 
es, Señor, la encargada de ejecutar este 
pensamiento que nosotros sumariamente 
formulamos La Junta, dividida al prin
cipio en 1res grupos principales, á reser
va despues de subdividirse eu tantas co-

íDO sean necesarias, cuidará desde el prin
cipio ce la hacienda de la Exposición, de 
las construcciones para la Exposición, de 
la convocatoria y caracteres generales 
con que la Exposición ha de constituirse.

Un solo deber le impone el Gobierno 
en nombre de los intereses públicos, y es 
que la suma de los gastos no exceda de 
la que deba asignarse á la presuposición 
nacional de los ingresos.

Por lo demás juzga que el estableci
miento de una Comisaría régia basta para 
sostener las debidas y oportunas relacio 
nes entre la Junta y el E.slado.

En resúmen, el Gobierno de V. M. as
pira, como lleva dicho, á que se celebre 
una Exposición general española de la 
Industria y, de las Artes, que sea en mo
desta esfera, pero con la grandiosidad de
bida en tales casos, Ira.sunlo fiel de las 
grandes exhibiciones verificadas hasta 
ahora en los países extranjeros.. Llámala 
general, porque no quiereatreverse á ha
cer convocatorias unixersales á que nues
tra patria no está autorizada todavía; pe
ro no porque desdeñe, sino antes bien 
busque y solicite, como lo hará, el con
curso de todos los pro luclores de todas 
partes, singularmente de aquellos cuya 
materia exponiblees de uso común entre 
nosotros. Llámala española para que des
de luego se distinga de las que hasta el 
dia se han celebrado en otros puntos ó 
puedan celebrarse en lo sucesivo; pero 
no porque deje de contar como quiere ha
cerlo, para este fíi. con nuestros herma
nos del vecino reino de Portugal, cuyos 
expositores y productos han de ser con
siderados de igual manera que los nacio
nales. Designa, en fin, con el nombre de 
Industria y a ríes las manifestaciones de 

,1a naturaleza, del ingenio y de la acli- 
/iefad, sin exclusion de ninguna especie; 
todas las cuales habrán de ser contenidas 
en un edificio monumental d^, carácter 
permanente con que esta empresa, entre 
otras de sus grandes v- nlajas, va á dolar 
á Madrid, y en los edificios y construc
ciones de carácter transitorio que se con
sideren ne<'esarios para su desahogada y 
cómoda exhibición.

La industria, propiamente dicho, la 
agricultura, la ganadería y los productos 
naturales del suelo pátrl )’ han de consti
tuir una p -rcionmuy principal del cerlá- 
men; las Bellas Arles, cuyo renacimiento 
es tan lozano y progresivo entre nosotros, 
contribuirán asimismo en gran manera, 
acoippañadas por primera vez hoy de la 
música, à proveer de encantos el concur
so; los tesoros artísticos é induslrialesque 
para gloria de la antigua España se con
servan en diferentes puntos del Reino, 
tanto en peder de la Administración co
mo de las Corporaciones y hasta de los 
particulares, cuya cesión temporal ha de 
pedirse, vendrán á ser exhibidos propia
mente en tan so eran?, y quizá única oca
sión: una feria de libros antiguos y mo
dernos en que se den facilidades de venta 
y cambio, ordenada de modo que resiíí-
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ten punto ménos que gratuitas las reme- < 
sas desde los pueblos mis distantes, pue- i 
de introducir en nuestras costumbres un i 
nuevo mercado civilizador, á la vez que 
proporcione en los dias de general con
currencia atractivos especiales á la obra; 
por último, si, como la Comisión ha pro
puesto y el Gobierno acepta en princi
pio, se convocase á Madrid para la época 
de la Exposición uo concurso de jóvenes 
inteligentes, escogidos en juicio contra
dictorio de academias, colegios y talle- i 
res, entre los que de cualquier punto de 
la Monarquía demostraran aptitudes sin
gulares para un ramo del saber ó de la . 
actividad, esta novísima exhibición de 
inteligencias, cuyas disposiciones se ha
rían patentes en actos públicos, propor
cionaría aparte del premio al mérito 
individua^ upa ocasión de conducir 
por buenos caminos y de conceder efi
caces proteccione3.*á’»esas esperanzas fu
turas de la patria.

En suma, el Gobierno de V M. desea 
que la Junta imagine y ejecute todo lo 
que con esplendor y gloria del certámen 
puede esperarse de su sabiduría; tanto 
más, cuanto à su seno acuden, en el lu
gar propio de sus merecimientos, los dig
nos individuos de la Comisión que con lu
cidez ejemplar ó copia de datos abun
dantes han ayudado á resolver el proble
ma de la Exposición.

Con tales antecedentes, y omitiendo 
otras consideraciones de diversa índole 
qué al elevado juicio de V. M. no se ocul
tan, el Consejo de Ministros tiene hoy la 
honra de proponer á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Noviembre de 1872.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, y Mi
nistro de la Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla.—El Ministro de Estado, Cristino 
Maitos.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Eugenio Montero Ríos.—El Ministro 
de la Guerra, Fernando Fernandez de 
Córdoba.—El Ministro de Hacienda, Ser
vando Ruiz Gomez.—El Ministro de Ma
rina, José Maria de Beranger —El Minis
tro de Fomento, José de Echegaray.—El 
Ministro de Ultramar, Eduardo Gasset y 
Artinae.

DECRETO.

Conformándome con el parecer de 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguienle:
Articulo!.® Se convoca una Exposi

ción general española de la Industria y de 
las Arles, que ha de celebrarse en Madrk 
el 1.® de Mayo de 1875.

Arl. 2.® El Presidente del Consejo de
Ministros queda encargado de la ejecu
ción del proyecto con arreglo à las pres
cripciones acordadas en este dia por el 
prop‘0 Consejo.

Dado enjPalacio á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—AMA
DEO.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

DECRETOS.

Para que obtenga cumplido efecto la ! 
convocatoria de una Exposición general ’ 
española de la Industria y de las Arles, 
acordada por decreto de este fecha,

Vengo en disponer, á propuesta del Pre
sidente del Consejo de Ministros, de con
formidad con el propio Consejo, lo que 
sigue.-

Artículo 1.® Se crea en Madrid una 
Junta central encargada de la realización 
del pensamiento, é investida de amplias 
facultades para recaudar los recursos que 
se le señalan, atender á los gastos, ele
gir terrenos, levantar edificios, formar 
programas y fijar premios.

Art. 2.® La Junta se dividirá desde 
sn instalación en 1res Secciones principa
les de Hacienda, de Construcciones y de

Organización y Convocatoria; sin perjui
cio de establecer, como y cuando lo con
sidere oportuno, las Comisiones y Subco
misiones que requieran la diversidad y 
mulliplicidad de los trabajos que se le 
confian. ’

Cada Sección elegirá de su propio seno 
un Presidente, un Vicepresidenle y dos 
Secretarios.

Art. 3.® Se deslinan á sufragar los 
gastos que irrogue la Exposición:

1.® Los productos líquidos de 1res 
extracciones extraordinarias de grandes 
premios de la Lotería de la Península, y 
otras 1res de la de laisla de Cuba; las cua
les se verificarán, con los elemenlos y en 
la forma que el Estado celebra sus exlrac-

Para consliluif la Junla central de Ma

la Exposición general española de la lo
duslria y de las Arles, 

Vengo en nombrar al Príncipe de Ver-
gara, Preside nte; al Duque de la lorre, ;
al .Marqués del Duero, á D. Lorenzo Ar - ¡ 
razóla y á D. Salusliano de Olózaga, Vi- 
ceprt^sidenles; v Vocales á D. Antonio de 
los Ríos y Rosas, D. Nicolás Mana Rive
ro, D. Práxedes Maleo Sagasla, D. Cirilo 
Alvarez. D. Laureano Figue.rola. D. Fer
mín Caballero, D. Juan Alvarez de Lo-
renzana, D. Manuel Cantero, D. Antonio 
Canovas del Castillo, Marqués deBarza- 
nallana, l) Cristino Marlos, D. Constan
tino Ardaoáz, D Fernando Calderón Co-
Hantes, I). Manuel Alonso Martinez, Donciones, en los años de 1872, 1873 y 1874, ; Hantes, 1). Manuel Alonso Manioez, non 

Y por las épocas que la Junta determine. ¡ Pedro aalaverria D Alejandro Llórente,
2 • La mitad del aumento que. sobre D. Cándido Noceilal, 1). Eugenio

el tipo del presente año, produzca el ar- Ríos, 1). Santiago ^j^S’jMadrazo, D. - 
bitrio de consumos de Madrid durante lo- genio de Gammde, D. Bonifacio de Blas, 

' D. José Echegaray, D. Manuel Olívela, 
Marqués de Salamanca, Marqués de Men- 
digorría, D. Francisco Candau, D. Segis
mundo Moret y Prendergast, Marqués de 
la Vega de Armijo, D. Adelardo López 
de Ayala, D. Servando Ruiz Gómez, Don 
Francisco Romero y Robledo, D. Claudio 
Moyano y Samaniego, Marqués de Molins, 
D. José María de Reranger, D. Augusto 
Ulloa, D Juan Bautista Túpete, D. An
tonio Romero Ortíz, D. Pedro Nolasco Au
rions, D. Eduardo Gasset y Arlime, Don 
Alejandro Groizard y Gomez de la Serna, 
Marqués de Sierra-Bullones, D. Telesfo- 
ro Moalejo y Robledo. D. Cipriano S gun- 
do Monlesiùo, D, Manuel Llano y Pérsi,

do el año de 1875; subsidio votado por el 
Ayuntamiento de la capital en favor de la 
empresa, á más de la concesión pronta y 
eficaz de todos los servicios municipales 

ue exigen las construcciones.
3 .* La suma de un millón de pesetas 

concedida por la Diputación provincial de 
íiadrid, cuyo pago ha de verificarse á ra
zón de 250.000 pesetas durante los años 
de 1872, 1873, 1874 y 1875.

4 .® El aprovechamiento del terreno 
adquirido por el Estado para la Exposi
ción Hispano-Americana, y los proyectos, 
Manos y Memorias que se aprobaron en 
su dia para verificarla.

5 .® El aprovechamiento y parte de 
propiedad de una zona de terrenos que el 
Gobierno designa para la construcción del 
edificio permanente, si las Córtes se sir
ven aprobar el oportuno proyecto de ley 
que con esta fecha se le presenta.

Y 6.® El producto oe las entradas á 
los edificios de la Exposición, venta de 
catálogos, copias fotográficas, alquileres 
de tiendas y espectáculos, con todos los 
aprovechamientos que son de uso en este 
género de exhibiciones.

Art. 4.® A medida que los fondos se 
vayan recaudando ingresarán en el Banco 
de España á disposición exclusiva de la 
Junta; la cual queda facultada para obte
ner anticipaciones, acudiendo al crédito, 
en la cantidad que considere necesaria 
para las obras, con la garantía de los re
cursos que queden por cobrar.

Art. 5 * La Junta formará y somete
rá a la Real aprobación los reglamentos 
y programas del certámen; las listas de 
personas que han de constituir la Junla 
de provincia y de distrito; la planta de ios 
funcionarios y auxiliares que se conside
ren necesarios para la ejecución del pro
yecto, cuyos sueldos o emolumentos han 
de pagarse de los fondos de la Exposición; 
y por último, fij irá la forma y cuantía 
de todo género de recompensas.

Art. 6.® Se crea una Comisaría Régia, 
que tendrá cerca de la Junta y de las Au
toridades la representación del Gobierno.

Art. 7.® Terminada la Exposición, la 
Junla rendirá cnenta detallada de ingre
sos y gastos, y hará entrega del edificio 
permanente al Gobierno, el cual acorda
rá la distribución de los fondos si resul
taren sobrantes.

i Art. 8.® La Junta podrá entenderse 
i para todo lo que se refiera á la Exposi- 
' cion con los Gobernadores, Autoridades y 
’ representantes del Gobierno, así en la Pe- 
' ninsula como en las provincias de Ullra- 
' mar y países extranjeros.
' Art. 9.® Los cargo» de la Junta son 

honoríficos y gratuitos; pero no se exigi
rá de ninguno de sus miembros comi.sion 
costosa ni servicio profesional sin que la 
propia Junta acuerde las indemnizaciones 
á que estos trabajos dan derecho.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos selenia y dos.—AMA
DEO.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

D. Manuel Tamavo y Baus, D, Manuel
drid, encargada de promover y ejecutar Lasala, D. Félix Borrell, D. Carlos Gar

cía Tassara, D Mariano de la Paz Graells, 
D. Julian de Pando, D. Manuel María de 
Santa Ana, D. Bruno Fernandez de los 
Ronderos. D. Salvador Sampere y Miguel, 
Conde de Ripaida, D Luis de la Escosu- 
ra, D. Pedro Reales y Fuentes, D. Euge
nio García Huiz, D. Simeon Avalos; y Vo
cales natos los Subsecretarios de la Pre
sidencia dql Consejo de Ministros, de los 
Ministerios de Estado, Gracia y Justicia, 
Guerra, Hacienda, Gobernación y Ultra
mar; el Gobernador de Madrid, el Alcal
de del Ayuntamiento popular, el Presi
dente de la Diputación provincial, los Di
rectores generales de Artillería, Ingenie
ros, Propiedades del Estado, Rentas, A- 
gricullura. Industria y Comercio, Admi
nistración local. Estadística, Instrucción 
pública, Obras públicas y Comunicacio
nes.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—AMA
DEO.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Presidente del 
mismo para que presente á las Certes un 
proyecto de ley sobre cesión de terrenos 
para la Exposición española de 1875.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—AMA
DEO.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

A LAS CÓRTES
D. Manuel León Moncasí, D. Francisco 
Salmeron y Alonso, Conde (le Rius, Don 
Lúcio del Valle, Marqués de Urquijo, Mar
qués de Manzanedo, Duque de Fernán- 
Nuñez, D. Antonio Aguilar, Marqués de ’ 
Santa Marta, D. Autonio Caballero y Fer
nandez de Rodas, Duque de Medinaceli, 
Marqués de Casariego, D. Francisco de 
la Escosura, D. José (le España, D. An
gel Fernandez de los Ríos, Conde de To- 
reno. Duque de Abranles, D. Eugenio Bor
rón, Duque de Seslo, D. José Emilio de 
Santos, Duque de Veragua, Marqués de 
Albaida, Duque de Frias, D. Antonio Man
tilla, D. Emilio Caslelar, Duque He Bailón, 
D. Miguel Saíz lado, D. Tomás Acha y 
Alvarez, D. b'ederico B.ilart, D. Fermn- 
do ñe Castro, D. José Moreno Nielo, Don ’ 
Fernando Hidalgo Saavedra, D. PedroMa- ' -------------- ----------- t - °
la, D Manuel de la Rigada, D. Gabriel ' vámen, si lo hay, haya, de ser reproduc- 
Rodriguez, D. Eduardo Chao, Marqués de ' 
Bernamejí, Conde de VHlaverde la Alta, । 
D. Francisco de Paula Canalejas, Marqués 
del Socorro, D. Florencio Rodríguez Vaa- '

S. M. el Rey ha convocado una Expo
sición general española de la Industria y 
de las Artes para'l." de Mayo dé 1875. 
Va á sufragar los gastos de este concurso 
el país en cuyo honor se inicia, y à cu^o 
provecho tiende desde los primeros ins
tantes de su realización: pero por lo mis
mo que del esfuerzo individual se espera 
y a él se dbandona un proyecto de seme
jante magnitud, lócale al Estado contri
buir por su parle al mejor éxito de la 
obra con los recursos de que pueda dis
poner sin gravámen sensible para los in
tereses públicos; ántes por el contrario, 
con la fundaila esperanza de que él gra

livo

monde, 1) Francisco Pí y Margal!, Mar
qués de Perales, D Francisco de Cuvas, 
D. Ignacio José Escobar, D. Felipe Bau- • 
zá, b. Manuel Maria José de Galdb, Don 
Eduardo Saavedra, D Jái ne Girona, Don

Trálase de cutler á la Junta encargada 
de celebrar la Exposición la zona de ter
renos comprendida entre la prolongación 
de la Carrera de San Jerónimo y la de la 
calle de Alcalá, que da frente al Salou del 
Prado de Madrid. En esta superficie, que 
el Estado posee, pero de cuyo valor no 
puedeaprovecharsesin que precedan gran
des trabajos de desmonte y viabilidad, ha 
de construirse un magnífico palacio de 
carácter permanente que, al término del

Manuel Cañete, Marqués de Múdela, Don 
Eugenio de la Camara, l). José de Casiro 
y Serrano, Conde de Sania Marca, Don 
Bráulio Aolon Ramirez, D. Federico Hop- ' certámen, pasará á ser propiedad .de la 

Nación con deslino à satisfacer una de laspe, D. ^lonstantino Sanz Monloya, D. Jo
sé Monasterio, D. Cárlos Ibañez, Conde muchas necesidades que en punto á edifi- 
de Caoga-Argüelles, D. Antonio Gisbert, ' cios públicos expqrimenla la capital del 
D Cárlos María de Castro, Marqués de reino.
Bedmar, Conde de Orgáz, D. Pascual de 
Gayangos, Duque de Teluan, D. Estanis
lao Figucras, Duque de Gor, D. losé de 
la Gándara y Navarro, D. Juan Facundo 
Riaño, Conde de Viiches, D. Francisco de 
Elorza, Conde de Fernandina, D. Bunifa- 
cio Cortés Llanos, D. Cárlos deHaes, Don 
Federico de Madrazo, D. Antonio Angel 
Moreno, Marqués de Toca, 1). José Murer, 
D. Pedro Anlunio de Alarcon, D Lino Pe- 

'ñuelas, D. Vicente Santiago Masarnau, 
! D. Francisco García Marlino, Marqués de 

Corvera, D. Gaspar Nuñez de Arce, Don 
JoséOrtuela, D. Vicente Asoero, D. Agus- 
lin Pascual, D. Fermín Lasala, D. Fran
cisco Somalo, D Cesáreo Fernandez Du
ro, Marqués de la Laguna, D. Francisco 
Asenjo Barbieri, D, Plácido Jove y Hé- 

I via. Marqués de Larios,D. Mariano Araus,

Hasta aquí sólo ventajas reportaría al 
Estado el pensaraie ito de una Exposición; 
mas como el Gobierno cree que empresas 
de tan univers d beneficio deben proteger
se de una manera eficaz, y hasta donde 
lo permitan los medios de que dispone el 
poder público, acude hoy à las Córtes pi
diendo, DO sólo la licencia para conceder 
temporalmente esos terrenos, sino para 
conceder también á título de propiedad 
los sobrantes de la zona indicada, como 
recurso extremo de que pueda valerse Ip 
Junta, en el caso improbable de un des
nivel entre los ingresos y gastos proyec
tados.

No es así, ni aun con mucho, el apoyo 
que ios Gobernadores de otras naciones 
han ofrecido y prestan à empresas seme
jantes; pero una dichosa combinación de
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circunstancias parraitfi al Presidente del 
Consejo de Ministros manifestar à las 
Cortes que con estesolo auxilio le ayuda 
à la obra en proporción bastante, y que 
de él pueden obtenerse el embellecimien
to de uno de los lugares más públicos de 
la capital, la adquisición de un edificio 
de gran valia, la bonificación de vastos 
terrenos propios del Estado, y lo que es 
más que todo, en medio de contribuir à la 
realización de un proyecto, considerado 
desde hace largos años como de los más 
útiles y beneficiosos para la pátria.

Atendiendo, pues, á estas considera
ciones y á otras muchas que por sí scias 
se desprenden de It simple enumeración 
del pensamienlt, el íl|inistroque su-crib^, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
prévia la véni¿i de S. M., tiene el honor 
de someter á la deliberación de las Cor
tes el adjunto

PKOYECTO DE LEY-

Artículo!® Se autoriza al Gobierno 
para ceder á la Junta encargada de rea
lizar la Exposición española de 187S la 
zona de terrenos correspondiente en el 
ensanche de Madrid al Salon del Prado, 
plaza y caí’leque han de llamarse de la 
Lealtad, avenida innominada posterior 
al Prado y calle de Alcalá; cuyos ter
renos miden aproximadamente 54 000 
metros cuadrados de superficie, y figuran 
en el plano de ensanche con los números 
10, 11,17, 20, 21 y 22 de las manzanas 
proyectadas.

Art. 2.* El edificio de carácter per
manente que ha de construirse para la 
citada Exposición pasará á ser propiedad 
del Estado tan luego como se verifique el 
certámen.

Art. 3.® Volverán también ála pro
piedad del Estado los terrenos colindan
tes al edificio permanente, si las necesi
dades de la Exposición no exigen su apro- 
vjíchamieElo como recurso para los gas
tos de la misma.

Art 4 • La Presidencia del Consejo 
de Ministos es el centro encargado de la 
ejecucííio de la presente ley en todas 
sus partes.

Madrid 6 de Noviembre de 1872 —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz Zorrilía.

Serrano, y Secretarios adjuntos á D. Juan 
Facundo Rmño, D. Francisco Somalo y 
D Isidoro Fernandez Florez

Dado en Palacio á veintidós de Noviem- 
AMAníSl ochocientos setenta y dos— 
AMADEO.— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla

numero i.«
Sección de fromento

Negociado 3. -—Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas en 17 del 
ñalado provincia ha se- licuanus arreglados „

V® proximo Enero á las . al mode o que se acompaña.
®<^J“dicacion en . La cantidad nno L Ho

publica subasta de acopios de materiilpq ! , a.. ya de consignarsepara conservación demias carreteras Hp * subasta, será de
P’,2.°y3.er órJen de tTn lXÍ presupuesto. Este
durante el año económico de 1879 á se hará en metálico ó acciones1873. economice de 1872 á de caminos, debiendo acompañar á cada

La subasta se celebrará en los términos t hor®-?® C^la de pago que acredite h.a-
prevenidos por la instrucción de 18 de Uridïw ro«

ficio del Gobierno de' pro^vinc’ia^^aote^ e] el caso que resulte dos ó mas pro
ue provincia ante el I prosiciones iguales, se celebrará en el

NOTA de las carretera} y presupuestos á que se re/iere el anterior anuncio

S.ef orden

2.® orden.

I erorden

CARRETERAS.
Número 
de orden 

de los 
trozos.

( De Taracena á Urdax . . . Único.....

Re Soria á Logroño . . . Unico. ...

De Búrgosá Logroño . . . Unico.....
De Logroño á Cabañas de 

Virlus. . . . . . . Único.....
De Haro á Ezcaray .... Único....
De Alfaro á Villarroya . Único.....

DesigoaciüQ de sus límites.

I Desde el confin de Navarra jurisdicción da i 
< Corella, hasta el paso del Ebro en Rincón de( 
(Sido   ........................ l
I Desde Villanueva hasta el arroyo dé las
I Cañas.......................................... [

Desde el confio de la provincia de Burgos.) 
hasta el empalme con la de Logroño á Cabañas! 
de Virtus. . . . í

Desde Logroño hasta Paocorbo ....

Desde Raro hasta Ezcaray.......................
Desde la estación de Alfaro en el Perro-car

ril deTudela á Bilbao hasta el empalme con! 
( la carretera de Taracena á Urdax . . . I

Objeto 
à que se des

tinan.
Presupuesto 
de acopios.

Pesets céts.

Conservación •3.055,78

id. 3.606,do

id. 4 313,70

id. 4.131,98
id. 1.682,34
id. 856,32

I ' * '

de la misma con asistencia 
deI Jefe de Fomento y del Ingeniero Jefe 
de Obra.s públicas, hallándose de mani
fiesto en la oficina de la Sección de Fo- 
men’o, para conocimiento del público, los 
presupuestos y pliegos de condiciones 
lacultativas que han de regir en las 
contratas.

Las carreteras á que han de referirse 
i estas contratas y los presupuestos de los 
I acopios para cada una, son las que se 

designan en la nota que sigue à este 
í anuncio. 
i No se admitirá proposición álguna que | 

. se refiera á mas de una carretera, pues !
¡ cada una se rematará por separado v ór- 

- den que se expresa en dicha nota.' 
Lás proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados arreglados exactamente

acto una segunda subasta entre sus auto
res en los términos señalados ppr lacha
da instrucción, fijándose la primera puja, 
por lo rnenos lOU pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas

Logroño 3i de Diciembre de 1872 — 
José Carabias.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. .. enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia con fecha 31 de Diciembre últi
mo, y de los requisiios y condiciones que 

j se exigen^para la adjudicación en pública 
I subasta, de lo.s acopios de materiales pa

in la con.servacion do la carretera de., 
compien iida en la expresada provincia 
se com,promete á lomar á su cargo los 
acopios necearlos con ex tríela sugecion 
á la expresada carretera por la cantidad 
de..... (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen- 

, te el tipo fijado, pero advirtieo'lo que,se
rá desechada toda proposición que no ex
prese la cantidad en letra por la que se 
compromete á la ejecución de las obras )

(Fecha y firma del proponeote)

En atención á lo qué prescribe el artí
culo 6.® de mi Real decreto de 5 del pre
sente mes dictando reglas para llevar á 
término la Exposición española de 1875,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.® Se crea una Comisaría 

Régia encargada de representar la acción 
del Gobierno cerca de la Junta central de 
la Exposición, así como de las Autorida
des, corporaciones y personas que por 
cualquier concepto deban influir en el 
desarrollo y éxito de la misma

Art, 2.® La Comisaría será el centro 
de ejecución de todos los acuerdos de la 
Junta central.

Art. 3.® La Comisión se compondrá 
de un Comisario Régio, Presidente; de 
tres Comi arios adjuntos; de un Secreta
rio general, y de tres Secretarios adiun- 
tos.

Art. 4 • Los cargos de la Comisaría 
son honoríficos y gratuitos

Dado en Palacio á veintidós de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
AMADEO.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

Vengo en nombrar Comisario Régio 
para la Exposición española de 1875 á 
D. Manuel Silvela; Comisarios adjuntos 
â D. Manuel Llano y Pérsí, D. Eduardo 
Saavedra y Don Buenaventura Abarziiza; 
Secretario general à D José de Castro y

Logroflo 31 de Diciembre de 1872.-B Gobernador, M Carabiat.

NUMERO 3.
AYüiNTAMIENTO POPULAR 

. DE LOGROÑO.

D. Tadeo Salvador, Alcalde 
popular de*la ciudad de Logroño.

Hago saber: que ála hora de las 
once del día 13 de Febrero del 
presente año, se subastarán en la 
Gasa Consistorial, ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento de mi 
presidencia, las obras de mármol 
de revestimiento del pedestal pa
ra el monumento que se erije en
estaCiudad, en honor deS. A. S. el autores un remate oral, por tér- ¡ 
Príncipe de Vergaraj y cuyo pre- mino de diez minutos, y en el cual
supuesto asciende á la suma de no se admitirá postura que baje 
38.016 pesetas 88 céntimos.

El remate se verificará á plie
gos cerrados estendidos en papel i 
del sello 11.*, y no será admitido 
el que no venga acompañado del 
documento que acredite haber

consignado en la Depositaría Mn- j licitación de la obra proyectada,
ÍYl /^1 TAA I I O n I 1 /-1 ,r4 yJ. il f • •nicipal la cantidad de l.OOO pese
tas, como necesaria para optar á 
la licitación.

Los pagos se ejecutarán por tri
mestres, previa certificación expe
dida por el Director en el papel 
correspondiente, acreditando la 
cantidad de obra que deba abonar 
la Municipalidad.

Si á la apertura de los pliegos 
resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá éntre los

de loo pesetas.
Los planos y demas condiciones 

I se encuentran de manifiesto desde ' 
este dia en la Secretaría Munici
pal, à fin de que puedan verlos 
cuantos deseen interesarse en la

Logroño 1.® de Enero de 1873. 
—El Alcalde-Presiden te, Tadeo 
Salvador.-Por mandado deS. Ë., 
El^Secretarío, Anselmo Torralbo.

Modelo de proposición.

D. N. N .. vecino de... se com
promete á ejecutar las obras de 

I revestimi ento de mármol del pe
destal para el monumento que se 
construye en Logroño, en honor 
de S. A S. el Príncipe de Ver- 
gara, por la cantidad de....... y 
sujetándose á los planos y pliegos 

, de condiciones facultativas y ec¡o- 
■ nómicas del expediente.

{Fecha y firma del pro^jonente. )
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tulos al portador de la Deuda consoli
dada, regulando su valor por el tipo de 
cotización del dia en que se celebre el 
remate.

Art. 4.® Si el rematante no cunaplie- 
se lo prescrito en las dos condiciones 
anteriores, se tendrá por rescindido el 
contrato y será responsable de los per- , 
juicios que por esta falla se irroguen al 
municipio, en la forma que establece 
para estos casos, el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. .

Art. 5.® El pago délas obras se ha- j 
rá del modo siguiente: El cincuenta y 
cinco por ciento del valor de la maqui- , 
naria cuando el Director facultativo cer- j 
tifique de hallarse todas las partes que 
la componen en un lugar inmediato al 
sitio en que ha de colocarse y que están 
arregladas á las condiciones del con
trato. Cuarenta por ciento despues de 
haberse efectuado el montaje y verifi
cado la recepción provisional y el cin
co por ciento cuando se lleve á cabo la 
recepción definitiva. Cuando los tubos, 
llaves y piezas especiales hayan sido 
probados al pié de la obra y recibidos 
por el Director facultativo de la misma , 
se abonará al contratista un cincuenta ‘ 
por ciento de su valor, recibirá un vein- j 
te y cinco por ciento de esa cantidad ¡ 
cuando dichos tubos, llaves y piezas es- | 
peciales hayan sido colocados y emplo- i 
madas sus puntas, veinte por ciento 
despues de verificada la recepción pro- ; 
visional, y cinco por ciento cuando ter- j 
minado el plazo de garantía se lleve á 
cabo la recepción definitiva.

La apertura y relleno de las zanjas , 
para la colocación de la tubería, se abo- i 
nará mensualmente.

Todos estos pagos se harán en metá- j 
lico, sin descuento alguno, en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento, y no en 
otra parte, en virtud de las certificacio
nes espedidas por el Director facultati
vo de las obras.

Art. 6.® El Ayuntamiento se obliga 
á depositar en poder de la persona, Ca- I 
sa de Banca ó de Comercio que desíg- ' 
ne el contratista y merezca la con
fianza del Ayuntamiento, una cantidad 
igual al importe de la contrata en me
tálico, ó representada por títulos de la 
Deuda-espresada en la condición 3.* 
regulada al tipo establecido eo la mis
ma, cuya suma será considerada como 
garantía necesaria para responder al 
contratista del importe délas obras que 
ejecute. El valor de las certificaciones 
espresadas se irá abonando con el De
pósito à que se refiere esta condición.

Art. 7.’ El contratista dará princi
pio á las obras dentro de los treinta 
dias siguientes al de la fecha de la ad
judicación del remate, y deberá termi
narlas en el plazo de catorce meses, 
contados desde el dia en que las prin
cipie.

Art. 8.® Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasione 
el espediente de subasta y de la Escri
tora en que se consigne la contrata, la 
cual se redactará según está prevenido 

¡ eo las disposiciones vigentes.
! Alfaro 1.® de Enero de 1873.—El 
i Alcalde Presidente, Eusebio Gimenez.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado por el Ayunta
miento Constitucional de Alfaro con 
fecha primero del actual y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de la Maquinaria, tubería y mecanis
mos necesarios para la elevación, con
ducción y distribución de aguas pota
bles en dicha Ciudad, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las 
referidas obras, con estricta sujeción 
à los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de (Aqui la propo

NUMERO 4.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL '

DE ALFARO. )
!

Admînislracion local. I
I

Obras públicas.

D. Eusebio Gimenez Guendulain^ Al
calde 1.® Presidente del M. I Ayunta
miento Constitucional de la ciudad de 
Alfaro.

Hago saber: Que en virtud de lo dis
puesto en esta fecha por acuerdo del 
M. I. Ayuntamiento y Junta municipal 
de mi presidencia, se anuncia para el 
dia veinte y seis del corriente mes, á 
las once de su mañana, la subasta de la 
Maquinaria, tubería y mecaínismos ne
cesarios para la elevación, conducción 
y distribución de aguas potables en es
ta ciudad, bajo el tipo de ciento 
treinta y un mil quinientas cuarenta y 
tres pesetas y cuarenta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en la casa 
Consistorial de esta ciudad ante mi au
toridad, asistido de una Comisión del 
Ayuntamiento, en los términos que 
previenen el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y la Instrucción de 18 de 
Marzo del mismo año, hallándose de 
manifiesto en la Secretarla de esta Cor
poración, para conocimiento del públi
co, los planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata de di
chas obras.

Las proposiciones se harán en plie - 
gos cerrados y exactamente arregladas 
al modelo quese inserta à continuación. 
No se admitirá postura que esceda del 
importe del presupuesto así como tam
poco tendrá valor ni efecto la que no 
estéacompañada del certificado que acre 
dite haberse consignado previamente 
en la Depositaría de fondos municipa
les de este Ayuntamiento la cantidad 
de dos. mil seiscientas cuarenta pesetas 
en metálico. Estos depósitos serán de
vueltos á los imponentes despues de ve
rificado el remate, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 16 de dicha Ins
trucción, quedando retenido, como tam
bién previene dicho artículo el del que 
haya hecho la proposición mas venta
josa.

En el caso de que resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta, 
en los términos prescritos por el artí
culo 11 de dicha Instrucción, no admi
tiéndose puja menor de cincuenta pe
setas.

Condiciones económicas que regirán en la 
subasta y contrata de dichas obras.

Artículo 1 .• Para poder tomar par
te en la subasta se exigirá á cada lici- 
lador un depósito en metálico de dos 
mil seiscientas cuarenta pesetas. Su en
trega se hará en la Depositaría de fon
dos municipales de este Ayuntamiento 
y se retendrá el del mejor postor has
ta que se otorgue la Escritura de con
trata, verificado lo cual se le devolve
rá.

Art. 2.® Esa Escritura se otorgará 
en Alfaro ante el Notario que designe 
el Ayuntamiento, dentro de los quince 
dias siguientes á la fecha en que se co
munique al contratista la aprobación 
del remate.

Art. 3.® Para el otorgamiento de la 
Escritura, se consignará como fianza en 
la Sucursal que la Caja general de De
pósitos tiene en esta provincia, el diez 
por ciento de la cantidad en que se hu
biese adjudicado el remate. Este depó
sito podrá hacerle en metálico ó en tí

Galbárruli Diciembre 24 de 
1872. — Joaquin Baraona. — El 
Secretario, Cesáreo García.

OFICINA ESPECIAL

de Estadística territorial topográ
fica fundada en 1857 y dirigida 

por su propietario
D. Sabas Alvarez y Rodrigo 

é hijo.
Calle del Mercado Viejo, núm. 140, pi

so 2.*, Logroño.

Formación exacta y muy económica de 
toda clase de planos topográficos catastra
les y parcelarios, de distritos, jurisdicion 
oes y términos. Albums topográficos mu
nicipales, y particulares. Cédulas catas
trales y cuadros de riqueza. Itinerarios 
agrícolas. Planos para cuadros con vistas 
y paisajes de huertas, jardines y demás 
fincas con todos sus accesorios y detalle 
de los edificios, cultivos y arbolados

Aprovechamiento de aguas y aforos, 
Análisis de los terrenos Planos, descrip
ciones y tasaciones parala venta, compra, 
permuta, hipoteca ó rifa de toda ciase de 
fincas

' Es tal la garantía de los trabajos de es
ta oficina que con ellos se tiene asegurada 
la propiedad de todo abuso, se puede ha
cer con acierto cuantos abusos sean nece- 
riostanto en su parle industrial comoeca- 
nómica y se pueden reconocer é identifi
car por cualquiera sin preguntar á nadie.

* Centro fomentador y propagador de es
tos trabajos y de adquisición de cuantos 
elementos se les encarguen para el desar-

’ rollo y aumento de la riqueza agrícola de
I España.
i Los que deseen mas detalles y precios 

pueden dirigirse á su Director ó hijo don 
Vicente Alvarez, los cuales darán esplica- 
ciones, manifestarán modelos y dirán los 

' muchísimos à quienes han servido para
que puedan informarse. Eo breve verá la 
luz pública una instrucción formulario pa- 

' ra la contrata y formación de las Es- 
ladísticas territoriales ó catastros de ios 

j. pueblos; y también de los bancos territo
riales que se establezcan.

{ Se necesitan auxiliares para levantar
I planos. W—13
i
i;
J En la redacción de este Boletín 

, oficial se halla de venta á medio
: eal el metro, una gran porción 

de valla para cercar heredades, 
igual en un todo á la que se usa 
en la via férrea, advirtiendo que 
cada un metro tiene de 6 á 7 lis
tones de un metro de alto por 3 á 
4 centímetros de ancho, sujetos 
por 3 carreras de alambre.

}■

t 1«P. DBF. MENCHACA.

sición que se haga admitiendo ó rnejo- 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponenteá la ejecución délas obras.)

Fecha y firma del proponente.

ANDNCIOS.
NUMERO 1.083.

Por renuncia del que la obtenía se ha- ‘ 
lia vacante la Secretaría de este Juzgado 
municipal, sin mas dotación que los dere- 
chos de ios aranceles vigentes Los aspi - • 
rautes á ella presentarán sus solicitudes 
en el improrogable térinin de quince 
dias á contar desde la publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial. Caslrovie- 
jo 29 de Diciembre de 1872,—El Alcal
de, Juan Lacalle.

Por disposición del que la obtenía, se 
halla vacante la Secretaría del Juzgado 
Municipal de Ventrosa de la Sierra, sin 
mas dotación que los honorarios que le 
corresponda en las diligencias quj actúe 
con arreglo á los aranceles vigentes.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus soliciludps al Juez que suscribe 
dentro del término de quince días á con
tar desde que este anuncio aparezca in
sertado en el Boletín oficial de la Pro
vincia.

Ventrosa 28 de Diciembre de 1872.—

José García.

NUMERO 2.

AYUNTAMIENTO DE GÂLBÂR- 
RULI.

j Declarados prófugos por haber 
dejado de presentarse á la hora 
designada de emprender la mar
cha para la Capital con el Sr. Go-

! misionado y luego ante ia Gomi- 
1 sion provincial, los mozos Galo 

j Espejo y Truchuelo hijo de Feli- 
: pe y Bibiana, talla l 585, soldado 
I 1 Eleuterio Arce y Perez hijo de 
• Fermin y de Lorenza núm. 3, 1.®'^ 

suplente*. Salvador Cayetano Bil-
1 bao hijo de Tadeo y de Ilaria Iba

nez núm. 4." y Bernardo Perez y 
Barahona hijo de Pedro y de Jua
na, talla 1.595, todos naturales 
de este término municipal y el 
Cayetano de Villalba de Rioja se 
les cita y llama por el presente y 
encarga procedan á su aprehensión 
poniéndoles a disposición de este 
Ayuntamiento.
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